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INFORMACIÓN DEL PROCESO 

 

Acta Audiencia:   Nro. 010 

Sala de Audiencia:  Audiencia Virtual Plataforma Lifesize  

Inicio audiencia:   2:00 p.m. del 31 de enero de 2022 

Fin audiencia:  3:25 p.m. del 31 de enero de 2022 

 

 

Clase de proceso:  SUCESIÓN 

Demandante:  GUIDO LORES MUÑOZ 

Demandados: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 

DEL CTE. MARIO LORES SARRIA 

Radicación:   76001-3110-003-2018-00308-00 

Fecha:   enero 31 de 2022 

 

INTERVINIENTES 

 

Jueza:   LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

Apoderada Dte.: CLARA ALICIA DELGADO BRAVO 

Apoderado Ddos.:  JOHN JAIRO CAMACHO BARCO 

    

ACTUACIÓN CUMPLIDA 

 

1.  INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA - APERTURA 

2.  PRESENTACIÓN DE INVENTARIOS Y AVALÚOS 

3.  PRESENTACIÓN OBJECIONES 

4.  PROVIDENCIA 

 

PROVIDENCIA Nro. 0029 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oralidad 

de Cali –  Val le del Cauca, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO:  SUSPENDER la presente di l igencia de INVENTARIOS Y 

AVALÚOS ,  conforme lo dispone el artículo 501 del C.G.P.  



 

SEGUNDO: DECRETAR las s iguientes PRUEBAS :  

 2.1. DOCUMENTALES:  téngase como pruebas con el valor 

probatorio que por ley le  corresponden a los documentos 

aportados con la demanda. ADVIERTASE  a las partes que 

deben presentar las pruebas documentales con antelación 

no inferior a cinco (5) días a la fecha señalada para 

reanudar la audiencia, término durante el cual se 

mantendrán en secretaría a disposición de las partes (art.  

501 numeral 3º del C.G.P), recibo de impuesto predial del 

31 de marzo de 2007, 31 de marzo de 2008, 24 de mayo de 

2017, 18 mayo de 2016 e impuesto predial año 2019.  

 2.2. INTERROGATORIO DE PARTE:  señores GUIDO LORES 

MUÑOZ, EGIDIO LORES MUÑOZ, ORLANDO LORES CAICEDO, 

ANDREA LORES CAICEDO y  EIFALÍA LORES MUÑOZ .  

 2.3. DICTAMEN PERICIAL: Advertir  a las partes que deben 

presentar los dictámenes sobre el valor y área del bien 

inmueble identif icado con M.I 370-60683 y respecto de la 

mejora construida en dicho terreno con antelación no 

infer ior a cinco (5) días a la fecha señalada para reanudar 

la audiencia, término durante el cual se mantendrá en 

secretaría a disposición de las partes.  

TERCERO: Conforme lo dispuesto en el art.  501 ibidem, se FIJA  fecha 

para el día 12  de mayo  de 2022  a las 9:00 a.m .  para 

continuar esta di l igencia y practicar las pruebas 

decretadas y resolver las objeciones presentadas por las 

partes a los inventarios y avalúos.  

La presente decisión se notif ica en estrados judiciales.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

La Juez, 

 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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